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Los derechos en serio
Sobre principios y reglas, 



“

status quo

“

Ibid
Ibid

Reglas y principios en el Derecho Anuario de Filosofía Jurídica

Ibid



Tratado de derecho de familia 



a priori 

Ibid
Ibid

Derecho de Familia 



fuente

Derecho familiar chileno. 



Ibid,



que 
la sola lectura de las normas contenidas en los artículos 5°, inciso segundo, 32, N° 17, y 
54, N° 1, de la Constitución Chilena, que se refieren a los tratados internacionales, es 
suficiente para concluir que nuestro texto fundamental no contiene una mención explícita 



al rango normativo de los tratados internacionales, ni siquiera cuando esos versan sobre 
derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana”





El interés superior del niño en el marco de la convención internacional sobre 
los derechos del niño Revista Justicia y Derechos del Niño



“En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o 
los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño”.

“Las personas nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos”

Fundamentos el derecho de familia y de la infancia 



La preocupación fundamental de los 
padres es el interés superior del hijo, para lo cual procurarán su mayor realización 
espiritual y material posible, y lo guiarán en el ejercicio de los derechos esenciales que 
emanan de la naturaleza humana de modo conforme a la evolución de sus facultades”.

“en todo caso, para adoptar sus resoluciones el 

“en todas las actuaciones judiciales o administrativas relativas a los procedimientos, sanciones y medidas 
aplicables a los adolescentes infractores de la ley penal, se deberá tener en consideración el interés superior 
del adolescente, que se expresa en el reconocimiento y respeto de sus derechos”.



juez atenderá, como consideración primordial, al interés superior del hijo, y tendrá 
debidamente en cuenta sus opiniones, en función de su edad y madurez”.

“las materias de familia 
reguladas por esta ley deberán ser resueltas cuidando proteger siempre el interés superior 
de los hijos y del cónyuge más débil”

l
acuerdo será completo si regula todas y cada una de las materias indicadas en el artículo 21. Se entenderá 
que es suficiente si resguarda el interés superior de los hijos, procura aminorar el menoscabo económico que 
pudo causar la ruptura y establece relaciones equitativas, hacia el futuro, entre los cónyuges cuya separación 
se solicita”.



Curso de Derecho Administrativo10

Curso de Derecho Administrativo

El interés superior del niño en el marco de la 
convención internacional sobre los derechos del niño y su configuración en el derecho civil chileno



“Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años 
de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad”.

“para los efectos de esta ley, se 
considera niño o niña a todo ser humano que no ha cumplido los catorce años y, adolescente, desde los 
catorce años hasta que cumpla los dieciocho años de edad”

A contrario sensu, 





Ibid
Filiación: Derechos fundamentales y problemas de su actual normativa

Ibid
El interés superior del menor ¿es superior a todo interés?, 

Los principios en la ley 19.947: análisis y desarrollo



Ibid



Ibid
, Familia y cambio social (De la casa a la persona



A priori, 



ratio

Ibid





Incoherencias del régimen de custodia compartida introducido por la ley 
20.680 a cura di Estudios de Derecho Civil XI: Jornadas nacionales de Derecho Civil 

Ibid,

. 



Ibid

Ibid,



Ibid,







Cuidado personal de los hijos

Cuidado personal de los hijos





Manual de Derecho Procesal



Derecho del padre a determinar e impugnar su paternidad: nudos críticos y 
necesidad de respuestas coherentes a cura di



esto es, el derecho de toda persona a conocer sus 
orígenes, a saber, quiénes son sus padres, pues solo así sabrá esa persona quien es; 
principio que está contenido de la Convención de Derechos del Niño”



ideas fuerza







“todas las máximas que lo integran son pilares 
fundamentales para sostener el estatuto cardinal del sistema judicial

Pater es 
et quem nuptiae demostat, 





“cuando la filiación haya sido 
determinada judicialmente contra la oposición del padre o madre, aquél o ésta quedará 
privado de la patria potestad y, en general, de todos los derechos que por el ministerio de 
la ley se le confieren respecto de la persona y bienes del hijo o de sus descendientes. El 
juez así lo declarará en la sentencia y de ello se dejará constancia en la subinscripción 
correspondiente. 

El padre o madre conservará, en cambio, todas sus obligaciones legales cuyo 
cumplimiento vaya en beneficio del hijo o sus descendientes”

Legislación y jurisprudencia sobre el cuidado personal del niño y la 
relación directa y regular con él Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso



“Se trata de 
una sanción dispuesta por la ley para la padre madre que debió ser forzado a asumir sus 
responsabilidades, lo que demuestra que el juez no puede liberar al padre o madre de ese 
efecto, si el reconocimiento ha sido forzado”

clase



determinada reconocimiento sentencia 
firme

mediante declaración formulada por el padre la madre 
ambos

no
normativo extrajurisdiccional”82

, Reconocimiento de paternidad. Tópicos y cuestiones civiles, Revista 
Chilena de Derecho



Derechos y obligaciones entre los padres e hijos de familia







, “el 
cuidado personal compartido es un régimen de vida que procura estimular la 
corresponsabilidad de ambos padres que viven separados, en la crianza y educación de los 
hijos comunes, mediante un sistema de residencia que asegure su adecuada estabilidad y 
continuidad”







“[…] en cuanto al artículo 16 de la Ley N° 19.968, sostiene que el 
interés superior del niño debe inspirar la normativa, las decisiones judiciales, el trabajo de 
los especialistas, el desempeño de los padres en su rol. Los niños son personas respecto de 
los cuales la sociedad tiene la responsabilidad de garantizarles un adecuado desarrollo 
mental, emocional, afectivo y psíquico. El interés superior del niño, niña y adolescente, y 
su derecho a ser oído, son principios rectores que el juez de familia debe tener siempre 
como consideración principal en la resolución del asunto sometido a su conocimiento 
[…]”





“[…] la atribución legal 
del cuidado personal del menor, sin duda alguna, cede frente al interés superior del niño, 
pues en cuanto al orden de precedencia en que deben ser aplicados los estatutos 
mencionados, cabe sostener que en primer lugar y por sobre toda regla o principio, debe 
considerarse el interés superior del niño”



a priori 
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